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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3427 FABRICA DE EMBUTIDOS EL PINAR, S.L.

Los administradores solidarios de FÁBRICA DE EMBUTIDOS EL PINAR, S.L.
convocan junta general ordinaria y extraordinaria de socios, que se celebrará en
hotel Checkin Basic León Norte, carretera de Santander 154. Villarrodrigo de las
Regueras,  24197 Villaquilambre,  León, el  día 2 de julio a las 9.00 horas,  con
arreglo al  siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación, en su caso, de las cuentas anuales del ejercicio 2025.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la gestión social del ejercicio 2025.

Tercero.- Aplicación del resultado del ejercicio 2025, con propuesta de destino
íntegro a reservas voluntarias.

Cuarto.- Informe del órgano de administración sobre la situación económica,
financiera y societaria.

Quinto.- Aumento de capital social mediante aportaciones dinerarias, con prima
de asunción, por importe efectivo total de 88.200,00 euros, creación de nuevas
participaciones sociales, reconocimiento del derecho de asunción preferente y
modificación del articulo 5.º de los estatutos sociales.

Sexto.-  Cambio  del  sistema  de  administración,  cese  de  administradores
solidarios  y  nombramiento  de  administrador  único.

Séptimo.- Modificación del artículo 18 de los estatutos sociales, relativo a la
convocatoria de la junta general.

Octavo.- Inclusión de nuevo artículo estatutario relatico a asistencia telemática
y juntas telemáticas.

Noveno.- Delegación de facultades.

Décimo.- Ruegos y preguntas.

Los  socios  podrán  obtener  gratuita  e  inmediatamente  los  documentos
sometidos  a  aprobación.

Asimismo,  podrán  examinar  en  el  domicilio  social  el  texto  íntegro  de  las
modificaciones estatutarias propuestas, las condiciones esenciales del aumento de
capital y la documentación legalmente exigida, así como solicitar su entrega o
envío gratuito.

Los  socios  podrán  asistir  personalmente  o  debidamente  representados,
conforme  al  régimen  legal  y  estatutario  vigente.

El órgano de administración ha acordado requerir la presencia de notario para
que levante acta de la junta general.

Villaobispo de las Regueras, 10 de junio de 2026.- Administrador solidario,
María Yolanda Marcos Arias.
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